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Guayaquil, 03 de octubre del 2018 

Señor Don 

KAI HE 

Ciudad. - 

s 
De mi consideración: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la compañía WAN PENG DEL ECUADOR 

WANPENCUA $.A., en junta general extraordinaria de accionistas celebrada el día de hoy 

3 de octubre tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la misma por un 

período de cinco años, contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el 

Registro Mercantil, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma 

Usted reemplaza al señor Javier Eduardo Ayoví Requene, cuyo nombramiento fue inscrito 
en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el día 13 de septiembre del 2018. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía, de manera individual 

La compañía WAN PENG DEL ECUADOR WANPENCUA 6S.A., se constituyó 
mediante escritura pública autorizada por el Notario Quincuagésimo Quinto del Cantón 

Guayaquil, Abogado Marco Angelo Ottati Salcedo, el 06 de agosto de 2018 e inscrita el día 
24 de agosto del 2018 en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. 

Muy Atentamente, 

  

GERENTE GENERAL - SECRETARIO DE LA JUNTA 

RAZÓN: Yo, KAI HE, de nacionalidad china, acepto el nombramiento de GERENTE 

GENERAL de do WAN PENG DEL ECUADOR WANPENCUA S.A. 
vOr. conferido a mi fa 

KAI HE 
Pasaporte No. G33355932 

Guayaquil, 3 de octubre del 2018 
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